
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y numero de 12 págs., 3 ptas.
Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diei a las trece horas, todas

j los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda plasta.

;tración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
lo 937- —Horas de oficina: De ocho y media
íañana a dos y media de la tarde. Para el
lico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con indusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

-5-083

Sección de Fomento

Don , calle

ía gañera!.—Sección de Personal

itación Provincial
de Madrid

"Boletín Oficia!" de la provin-
dadrid núm. 248, del día 17 de
del corriente año, se han publi-
bases de convocatoria para pro-
ir oposición directa y libre, una
; Auxiliar del Laboratorio Cen-
Transfusión de la Beneficencia
al de Madrid, dotada con el suel-

anual de 17.000 pesetas, más
os del 10 por 100 del expresa-

Modelo de proposición
Don , con domicilio en , ca-

lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el "Boletín Oficial
del Estado" y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas (en letra y en nú-
mero). Asimismo se compromete a cum-
plir lo dispuesto por las leyes protecto-
ras dv la Industria Nacional y del Tra-
bajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 28 de octubre de 1963. — El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

—54.210)

istancias para tomar parte en la
leberán presentarse en el plazo de
:lías hábiles, contados a partir
iente al de la publicación del
de esta convocatoria en el "Bo-
icial del Estado", en el Registro
de la Corporación (Velázquez,

89), en horas hábiles de oficina,
idas con pólizas del Estado de
etas y timbres provinciales de
lor, debiendo los opositores sa-
en el momento de presentar- sus
is la cantidad de 150 pesetas en
1 de derechos de examen.

1, 24 de octubre de 1963. — El
o, Sinesio Martínez y Fernán-

.—2.065)

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de siete meses, y los pagos se. verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios Técnicos
correspondientes.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
cinco por 100 de la adjudicación y a la
cantidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento

iEl plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

2." Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.

0 y 5 0 del Re-
glamento de Contratación._ 3. 0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.0 En caso de acudir a ía subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega
posiciones

ma. Diputación Provincial de
n su sesión de 26 de septiem-
163, ha acordado convocar se-
Jasta para la ejecución de las
modernización con riego asfál-
ficial del camino vednal desde
cal El Escorial - Valdemorillo,
lejo, al de la Estación de San-
de la Alameda, desde su perfil
oste kilométrico 8, con sus ane-
amino de San Lorenzo del Es-
)ledo de Chávela, estación, y
>oste Km. 4 hasta el 7 y cami-
1 nivel desde El Escorial al ki-

\u25a0 con arreglo al pliego de con-
proyecto que se encuentran de

1 en la Sección arriba indicada,
s horas de diez a doce, en días

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado
i." Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 13.611,83 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 26 de
septiembre de 1963, ha acordado convo-
car 2.a subasta para la ejecución de las
obras de reparación de la explanación y
firme del camhio desde la comarcal de
El Escorial-Valdemorillo, por Zarzalejo y
Robledondo, al de Santa María de la Ala-
meda, kilómetros o al 3,938, con arre-
glo al pliego dé condiciones y proyecto
que se encuentra de manifiesto en la Sec-
ción arriba indicada, durante las horas
de diez a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 544.473,48 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado cré-
dito suficiente en el concepto número 318
del Presupuesto de gastos vigente.

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», a las doce horas, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Miguel Án-
gel, 25, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con !o dispuesto en
el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 28 de octubre de 1963. —Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

dez-Yáñez

Modelo de proposición
\u25a0 .., con domicilio en ..

de , núm enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Ofical del
Estado» y Boletín Oficial de la provin-
cia, con fechas y , y de las de-
más condiciones que se exigen para to-
mar parte en ' de las obras , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas (en letra y en número). AsI-
•mismo se compromete a cumplir io dis-
puesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

\*o se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 1 de octubre de 1964, y los. pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cios Técnicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Él licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la canti-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior-a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que reijuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4. 0 y 5.

0 del
Reglamento de Contratación.

•3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones

cial del Estado", a las doce y veinte ho-
ras, en el Palacio de esta Corporación,
Miguel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de ía en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 34 del Reglamento
de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado
r.° Resguardo acreditativo de haber

constituido-en la Caja. General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 15.218,05 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

tura de pliegos se verificará a
lías^ hábiles, a partir del si-
imbién hábil, de la publicación
te anuncio en el "Boletín Ofi-

de precio tipo para la subasta
*d de 608.722,07 pesetas, im-
Je asciende el presupuesto for-
jara cuyo abono se ha aproba-
' suficiente en el dd Presupues-
ordinario "Modernización de
unciales".

(O-—54-209)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

itamente que los señores Alcaldes y Secreta-
:iban este Boletín, dispondrán que se deje
iplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, Iy un año, 360.

:
Ü

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto «el

timbre.



ANUNCIO

co de 500 Ma. con dos ouestTT****jo, ai precio límite de 6 0 1 de traba-
correspondiente al Servicio? I"***»Esta subasta se celebrará ,amdad-
en el local de la Junta, Sari' 11 *?\u25a0**mda de la Ciudad de C " la av¿
ro 36, a las nueve horas dTT\ "/"*"ciembre de 106?. Las mn ' \u25a0 3 de di-
delo de proposición se D ubiri0neS

*
"¿

rio Oficial? antes cTta Pd 0
C

Fa,nenel«Dia.
los anuncios será satisfecho T^ tjudicatano. for «1 ad-

Madrid, 31 de octubre de 1963.
(°— 54-226

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones

y Enajenaciones

Madrid, 25 de octubre de 1063.—ElDelegado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

(G. O—5.081)

Aprobar la adhesión de la represen-
tación de la Empresa (¡Sociedad Espa-
ñola de- Construcciones Electro Mecá-
nicas, S. A.», al Convenio Colectivo Sin-
dical de dicha Empresa, aprobado en
Córdoba el 9 de ¡mayo pasado, con las
exclusiones y adaptaciones consignadas
en el primer Resultando de la presente
resolución, debiendo comunicarse,al De-
legado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, con la advertencia de
que contra la misma no cabe recurso
alguno por la vía gubernativa, según
cietermína el artículo 23 del citado Re-
glamento y disposiciones complemen-
tarias.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denacióngUrbana de Madrid

y sus alrededores

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 24 de octubre de 1963.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—5.075) (0.-454.220)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de .Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 9 de octubre del
año en curso, se somete a información
pública por término de un mes, contado a
gartir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente relativo a «Apro-
bación inicial proyecto nueva ordenación
en el solar de su' propiedad, sito en el
Sector del Batán», incoado por don JuanGarcía Díaz, en nombre de Inmobiliaria
El Batán, S. A.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría Genera] (plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

Hasta las doce horas del día ,n anoviembre de 1963 se admiten ofertas 1a Secretaría de la Junta Centra^ * 2la avenida de la Ciudad de Barcelon?numero 36, Madrid, para la adquTsS
por concierto directo de 20.000 £de alcohol etílico de 96/97°, al precio!
mite de 23,00 pesetas litro, correspon-diente al Servicio de Farmacia.Las condiciones técnicas y legales exi-gidas y d modelo de proposición se en-cuentran a disposición de los licitadoresen la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trecehoras, a partir de su publicación.

El importe de los anuncios será satis-fecho por el adjudicatario.
Madrid, 31 de octubre de 1963

(0.-54.224)

Junta Económica Central

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(G. C—5.086)

Madrid, 26 de octubre de 1963. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(I.—2.179)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 9 de octubre del año
en curso, se somete a información públi-
ca por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente relativo a «Apro-
bación inicial proyecto de ordenación de
'los terrenos propiedad de Carabanchel In-
dustrial, S. A., comprendidos entre la
carretera de Boadilla del Monte, camino
de Villaviciosa de Odón y carretera de
enlace de los pueblos de Pozuelo y ' Ca-
rabanchel». \u25a0

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General (plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para . la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

Hasta las doce horas del día 30 de n
viembre de 1963 se admiten ofertas en
Secretaría de la Junta Central, sita <
la avenida de la Ciudad de Barcelon
número 36, Madrid, para la adquisick
por concierto directo de un celoscop
para recuento de hematíes, leucocito
etcétera, con sus accesorios, al precio .
mite de 139.000 pesetas, correspondien
al Servicio de Sanidad.

Las condiciones técnicas y legales exi
gidas y el modelo de proposición se en
cuentran a disposición de los licitado
res, en la Secretaria de la Junta, toda
los días hábiles, desde las once a lai
trece horas, a partir de su publicación

El importe de los anuncios ser;

fecho por el adjudicatario.
Madrid, 31 de octubre de 1963.

(0.-54

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

MADRID

« »o<»»->-

DELEGACIONES PROVINCIALES

Se convoca concurso público para la
adquisición de 'materiales y ejecución de
la obra que a continuación se. indica:

Expediente 155/6(3.—Adquisición de
50.000. metros de cable de tres . conduc-
tores con aislamiento plástico.—Precio
límite: 900.000 pesetas.

Expediente 175/63.—Proyecto «Enla-
ce telefónico por cable de cuadretes en-
tre Cuatro Vientos, y Getafe, para el sis-
tema de microondas». — Precio límite:
73 2-3°5,75 pesetas.

Expediente 201/63.—Adquisición de
70 Kits de conversión de 8 a 16 cana-les para equipos VHF AN/ARC-3. —t
Precio límite: 560.000 pesetas.

Expediente 202/63. — Adquisición de
50 equipos VHF tipo AN/ARC-3 deocho canales.—Precio límite: 1.750.000pesetas.

Expediente 203/63. — Adquisición de
400 conjuntos microteléfonos R-46/UR.Precio límite: 880.000 pesetas.

Expediente 205/63. — Adquisición de
85 conjuntos interfénicos IA-3 de tres
puntos.—Precio límite: 765.000 pesetas.

Expediente 212/63. —Adquisición de
10 mástiles AB-158/GR para antena.—
Precio límite: 1.200.000 pesetas.

Expediente 278/63. — Adquisición de
28 sincronoscopios.—Precio límite: Pe-
setas 840.000.

El acto del concurso tendrá lugar a
las once horas del día 22 de noviembrede 1963 en la Jefatura del Servicio de
Transmisiones del Ministerio del Aire.El modelo de proposición y pliegos
de condiciones que han de regir se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaríade esta Junta Económica, sita en el lu-
gar mencionado.

Los gastos de publicidad serán satis-fechos por los adjudicatarios.

(A—33-467)

Madrid, 30 de octubre de 1963.—El
Secretario de la Junta Económica.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Delegación Provincial
Vista la solicitud de adhesión al Con-

venio Colectivo Sindical, celebrado en-
tre ias representaciones Económica y
Social de la Empresa ((Sociedad Espa-
ñola de Construcciones Electro Mecáni-
cas, S. A.», aprobado por la Delega-
ción de Trabajo de Córdoba el 9 de
mayo de 1963 y publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de aquella lo-
calidad, el 28 del mismo mes;

Resultando: Que con fecha 11 del ac-
tual, la Delegación Provincial de Sin-
dicatos de Madrid cursó escrito a esta
Delegación, adjuntando documentación
relativa a la adhesión al Convenio y ha-
ciendo constar que la representación de
la Empresa y los trabajadores que pres-
tan sus servicios en las Oficinas Cen-
trales de Madrid y de la Delegación Co-
mercial de la referida Empresa, de esta
capital, habían solicitado su adhesión al
mismo, con algunas exclusiones y adap-
taciones impuestas por las circunstan-
cias de tratarse de Centros de Trabajo
de muy distinto carácter al de la Fac-
toría Metalúrgica de Córdoba, que se-
gún el Acta suscrita por la Empresa y
trabajadores afectados se circunscribe a
lo siguiente: Que la aplicación del Con-
venio de nuestra fábrica no podría ha-
cerse íntegramente, por lo que deben
ser excluidos o adaptados los siguien-
tes artículos: Artículo 7.0 Comisión de
Vigilancia.—Dado el escaso número de
trabajadores existentes en nuestras De-
legaciones, sería desproporcionado el
número de componentes de la Comisión
de Vigilancia, por lo que se estima que
todos los problemas que puedan plan-
tearse y que sean de su incumbencia de-
berán ser resueltos por la Comisión de
Vigilancia que se constituya en las Ofi-
cinas Centrales de esta Sociedad en Ma-
drid.-—Artículos 10, ir y 12. Deberán
quedar excluidos de la adhesión y se es-
tará a efectos de la valoración de
puestos de trabajo al contenido de los
artículos 127, 128 y 129 del Reglamen-
to de Régimen Interior de la Sociedad.
Artículos 13, 14, 15, t6 y 17. Quedarán
excluidos totalmente todos ellos, por
afectar a los trabajos con incentivo de
nuestra fábrica de Córdoba. —Artículo
28. Deberá quedar excluido, puesto que
su aplicación no tendría objeto, dado el
pequeño montante o base que pudiera
servir para la obtención de las econo-
mías.—Artículo 29. Al quedar excluido
el artículo 28 y, por consiguiente, uno
de los sumandos componentes del Fon-
do para el pago de la Prima de asis-
tencia, queda excluido automáticamente
el otro sumando, que es la garantía del
valor del punto del Plus Familiar a que
se refiere este artículo. Se mantendrá
en cambio, como compensación, la Pri-
ma de asistencia, asignándose el valor
fijo de pesetas 10 por días de trabajo.—
Cláusulas adicionales. Son igualmente
inaplicables por ser de exclusiva aplica-
ción su contenido a nuestra fábrica de
Córdoba, debiendo, por consiguiente,
ser excluidas;

Resultando: Que la resolución apro-
batoria del Convenio referido señala que
su vigencia a todos los efectos, excep-
to los económicos, será a partir de pri-
mero de mayo del presente año, si bien
estos efectos se retrotaerán al i.° de
abril anterior, y su duración será de dos
años, prorrogables tácitamente de año
en año;

Resultando: Que esta Delegación es
competente para resolver sobre la ad-
hesión al Convenio formulado por la re-
presentación de la Empresa ((Sociedad-
Española d e Construcciones Electro
Mecánicas, S. A.», y sus empleados de
esta capital, a través de la Delegación
Provincial de Sindicatos, a tenor de lo
prevenido en los artículos 16 de la Ley
de 24 de abril de 1958 y 10 del Regla-
mento para su aplicación de 22 de julio
del mismo año;

Considerando: Que el articulo 8 del
Convenio hace constar que no repercu-
tirá en los precios, por lo que no ha
lugar a la tramitación especial a que se
refiere este artículo correspondiente de
su Reglamento;

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto:

Ministerio de Trabajo

Los contribuyentes que figuran o

relación que a continuación se inserta
han podido ser notificados en el don
lio que consta en los documentos tu

les. Lo que se hace público por medic
la presente para cumplir dicho tráni
de acuerdo con lo dispuesto en el art

lo 8o de la ley de Procedimiento M

nistrativo.
Las cantidades que resultan a

sar por cada uno, habrán de serlo er

Depositaría de esta Delegación, dir«

mente en metálico, por medio de

que o bien Utilizando el giro ppstai
butario, dentro del plazo de quince u

hábiles siguientes a la publicación w

presente en el Boletín Oficial «
provincia, con la advertencia ae

transcurrido el plazo de ingreso voi

rio se expedirá certificación del «•

bierto, para su exacción por la

apremio.
' . qUi,

Durante el mismo plazo de %¡
días los interesados pueden pasa ,
desean, por la Administración v

tas Públicas, Montalbán, num" °'da planta, para conocer los índice^
glas de distribución que íes

f
sido aplicados en la correspondien

/Madrid, 24 de octubre de 1963. —¡El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—5.074) (O.—54.219)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en, se-
sión celebrada el día 18 de septiembre úl-
timo, se somete a información pública por
término de un mes, contado a partir dd
siguiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a «Aprobación
inicial Plan Parcial de Ordenación de ¡a
finca La Fortuna, sita en el término mu-
nicipal de Leganés», incoado por don Do-
mingo Alfonso Dos Santos.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan- de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

La Junta Central de Adquisiciones yEnajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 7 de noviembre de 1963la celebración de una subasta para la ad-
quisición de un aparato de radiodiagnósti-
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Grupo 8-G, Actividad: ídem a la ante-
rior.— Léri-

— Ló-<la, 5
2. —Miguel Sánchez Segundo

—7-545 pesetas.

— Castro

— Avenida

20. —Alfredo Carrero Sánchez,
pez de Hoyos, 96.—2.652 pesetas

48.—Claudio Sedaño de la Mata.—
Mantuano. —1.052 pesetas.

42. —José Luis Llaguno Pagés.—Eu-
genio Salazar, 47. —1.352 pesetas.

55. —Carmen Gómez Zorrilla.— Fran-
cisco Silvela, 18.—152 pesetas.

— General

Grupo 8-H. Actividad: Igual a la ante-
rior.Grupo 8-D, Activida,d: Comercio de

muebles.

—Al-

— Car-

Grupo 3-C. Actividad: Tapiceros
1.—Julio Lamaña Jaso. — Ferrovia-

rios, 112 ó 118.—39.336 pesetas.
8.—Ángel Sanz González. — Eugenio

Salazar, 47. —11.704 pesetas.
18. — Francisco Peñaranda Gómez.—

Martín Machio, 7.—6.824 pesetas.

39. —Manuel Escoleta García. —Águi-
la, 6. —1452 pesetas.

49- — José María Manso Alvarez. —
Flor Baja, 7. —852 pesetas.

45. — Concepción Saura Martínez.—:
Isabel II, 8.—1.452 pesetas

81.—Jafe Janchaskel Jafe
San Miguel, 19.—1.052 pesetas

24. — Bernardo Serrano Matesanz. —
Leganitos, 9.—2.252 pesetas.

25. —Pedro Ballesteros Cerezo.— Ma-
yor, 64.—2.252 pesetas.

27. —Manuel Lema Fernández.—Sego-
via, 18.—1.852 pesetas.

Grupo 8-C. Actividad: Mercería, paque-
tería y quincalla al detall.

37- — Laura Baldoero Carrasco
Águila, 8.—-1.452 pesetas.

32.—Luis Bernuy Alvarez. —Flor Ba-
ja 7.—1.852 pesetas.

12.—Agustina Diez Mons
Donostiarra, 19.—2.852 pesetas

23. — Antonio Sánchez San José. —
Cuesta Santo Domingo, 2. — 2.252 pe-
setas.

— Avenida3o-—Pedro Belaire Calvo
de Daroca, 32. —7.852 pesetas

34-—Juana Cabo García. —S/s. — Pe-

28.—Timoteo Antonio López Alvarez
Ferraz, 31. —6.832 pesetas. .

setas 7.452
02•—Antonio Vique Manzano.— Doc-

tor Esquerdo, 9.-3.832 pesetas

D 73-—José Lucas Acevedo.
Pardiñas, 12. —4.652 pesetas

15-—Eugenio Carrión Rodilla. —Alca-
lá, 28.—6.375 pesetas.

Actividad: Actividades di- — Fran-Grupo g
rsas

Veláz-

— Oráculo,

Monte Oli-

2.052
Grupo: i-JS. Actividad: Transporte de

viajeros. Ómnibus, servicios urbanos.— Co-

General

Goya,

— Chile, 13

85. —María Hernando López.—Paseo
de la Esperanza, 33. —Negativa.

78. —Juan Francisco Barba Cuadrado.
Calahorra, 5. —2.476 pesetas

80. —José Justi Morales
Mola, 21.—2.758 pesetas

14-—Alvaro Prieto Rodríguez.—Estu- j
diantes, 3.—16.688 pesetas.

74-—Sandalia Díaz Pueyo.
Ricardos, 246. —5.248 pesetas

75- —Cayetano González
6.272 pesetas

Grupo ¡-A. Actividad: Detallistas de ar-
tículos textiles. Tapicería.

7-—Guillermo Wakenig Petrier.—Ve-
lázquez, 52.-63.282 pesetas.
Grupo 8-A. Actividad: Mercería, paque-

tería y quincalla al detall.
55. —Teodosio Muñoz Campo'—Carre-

tera de Aragón, 3.-3.452 pesetas.
47.—Rafael Ponce de León González

Barquillo, 12.—4.484 pesetas.
46-—Pilar Carvajal Castro

número 23.-8.752 pesetas.
3 6-—Domingo Mendoza Núñez.—Bra-

vo Murillo, 21.—8.944 pesetas.

27- — Josefa García Llaneta.—Glorie-
ta de Quevedo, 7.—3.652 pesetas.

29. —Manuela Ventas.—Joaquín Gar-
cía Morato, 66.—3.452 pesetas.

67. —María Dolores Llorca Ibar.—Car-
denal Cisneros, 16.—1.852 pesetas.

76- —Antonio Martínez Gómez. — San
Valentín, 7 (Canillejas).— 1.222 pesetas.

84. —Josefa Mira Grancha.—Zurbano,
número 72. —652 pesetas.

74-—Encarnación Rodríguez.—Alonso
Cano, 56. —1.612 pesetas.

Grupo 8-E. Actividad: Mercería, paque-
tería y quincalla al detall.

Madrid, 21 dé octubre de 1963
Delegado de Hacienda (Firmado)

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspenderá el cobro de
las cuotas correspondientes.

Todos los plazos señalados se enten-
derán días hábiles, contados a partir de
la fecha de recibo de la presente notifi-
cacion

1 ación y detalles de la liquidación cuyo

resultado se notifica.
Contra la expresada liquidación puede

nterponer recurso de reposición ante la
'ropia Administración de Rentas Públi-cas en el plazo de ocho días, o bien re-

clamación económico-administrativa ante

el Tribunal Económico - Administrativo
provincial, en el de quince días.

Contra la base impositiva que le fue-
ra imputada por la Junta de Evaluación
¿e su grupo, y que figura en la misma
relación, puede interponer el recurso de
aoravio comparativo ante el Jurado Pro-
vincial, o el de agravio absoluto, ante el
Administrador de Rentas Públicas de es-
ta provincia, ambos en el plazo de quin-
ce días, todo ello conforme a lo dispues-
to en la instrucción provisional del Im-
puesto (Orden Ministerial de 9 de febre-
ro de 1958), con las modificaciones es-
tablecidas en el artículo 19 de la Ley de
2-1 de diciembre y Orden ministerial de
20 de junio de 1960.

— El

133..—Rufino Pérez Ibáñez.—Núñez de
Balboa, 47. —652 pesetas.

— Hermosilla,

5. — Luis Monforte Éxtremiano.—
Hermanos Miralles, 4.—9.452 pesetas.

47. —Salvador Ramos Pertejo.— Már-
tires Concepcionistas, 6.—3.052 pesetas.

38. —María Liz López
número 68.—3.252 pesetas

53. — Carmen Alcántara Lizaso.—
J. Ortega y Gasset, 44. —2.652 pesetas.

50. —Francisco Párraga Uría.—Fran-
cisco Silvela, 62.—2.852 pesetas.

45. —Luis Kario Kario.—Don Ramón
de la Cruz, 71.—3.052 pesetas.

1.—Ces"área Albarrán Mollen.—Conde
Peñalver, 36. —14.052 pesetas.

156.—Milagros Blanco Méndez.—José
Picón, 29. —252 pesetas.

80.—Ramón Garrifo López.—Claudio
Coello, 162.—r.852 pesetas.

84. —José Monserrat Vilaplana.—Juan
Bravo, 18.—1.652 pesetas.

93. — Vicente Andrés Pugorsvert.—
Claudio Coello, 15.—1.452 pesetas.

,132. —Julia Pérez Benito. — Antonio
Acuña, 4.—652 pesetas.

83.—Antonio Fernández Calmiñas.—
Ayala, 77. —1.652 pesetas.

125.—Carmen Gutiérrez Gutiérrez.—
Padilla, 13.—852 pesetas.

78.—Francisco Cantero Blanca.—Aya-
la, 88.—1.852 pesetas.

59. —Eugenio Alonso Morales. —Fuen-
carral, 80.—2.452 pesetas.

26.—Irene Crespo Ayerra
Mina, 24. —4.652 pesetas..

22. —José Selma Fernández. —Fuenca-
rral,' 77.-4.852 pesetas.

ioo.—Antonia Company Duran.—Ala-
—1.052 pesetas.mo, 5 ó 7

12.—Manuel López Castro.— Doctor
Cortezo, 9. —5.452 pesetas.

16.—Rufino Cuéllar Muñoz.—Alcalá,
número 2.—5.052 pesetas.

71. —Arturo Alarcón Torres.—Augus-
to Figueroa, 6.—1.852 pesetas.

70. —Concepción López López.—Mer-
cado Barceló. —2.052 pesetas.

68. —Carmen Ruiz Más. — Ciudad de
los Angeles, 20. —2.252 pesetas

67. —Pastor Ramos Méndez
do, 8.—2.252 pesetas

Grupo 8-B. Actividad: Mercería, paque-
tería y quincalla al detall.
Ti-—Consolación Rodríguez

quillo, 15.—1.852 pesetas.
78.—Antonia Rodríguez Aragoneses.

Hortaleza, 49, o Naranco, 37 ó 39. —
1.852 pesetas.

81.—Dolores Muñoz González
nal, 15.—1.852 pesetas. H

91. —Valentín Merino González.—Are-
nal, 15.—1.452 pesetas

25.—Fernando García Gueteta
lázquez, 86.—31.752 pesetas.

76.^-Manuel Sánchez Coscalla
neral Mola, 265.—,2.60o pesetas.

66.—Juan García Cervantes
número 66.—10.032 pesetas.

\u25a0RAMA XII.—Grupo 8-A. Actividad
Comercio de muebles.

— Goya,
Bra-

31. —Juliana Delgado López.—Doctor
Santero, 19.—3.452 pesetas.

49. —Antelmo Ventas García.— Bravo
Murillo, 224. —2.552 pesetas.

69. —Domli Pérez Polanco.—Hernani,
número 7.—1.852 pesetas.

74. —José Armisén Llamas.— Capitán
Blanco Argibay, 37. —1.151 pesetas.

110. — Dionisio Miguez ajiménez.—
Oviedo, 29.—352 pesetas.

119. —Patrocinio Palacios Mayor.—H.'
del Obispo, 26.—152 pesetas.

17.—Ana María González Casal
vo Murillo, 239. —5.452 pesetas.

88.—Carlos Migueiáñez Aroca.— Pla-
za del Norte, 8.—752 pesetas.

91. —Luis Moreno Fernández.—Vasco-
nes, 13.—752 pesetas.

— Evaristo

General

Paseo 70. —María Apolonia García Berrocal.
Hermanos García Noblejas, 1.—852 pe-
setas.

47. — Isabel Fernández Lapuerta.—
V. de los Reyes, 20.—1.352 pesetas.

53. —Pablo Serrano Caballero. — Mon-
vinda, 4.—1.252 pesetas.

31. —Eugenio López Sanz.—Salustia-
no Moreno, 2.—1.852 pesetas.

52. —Antonio Pedrosillo Gavira
tamira, 3.—1.252 pesetas.

60. —Rosa Martínez Pérez. — Miguel
García Fernández, 11.—1.052 pesetas.

89. —Vicente Lorenzo S. Miguel.—
Hermanos Gómez, 1.—452 pesetas.

92. —Mariano Pantoja Carrasco.—Cal-
vo Sotelo, 28.-452 pesetas.

35- — Emilia Huertas Urestarazu.—
Carrdera de Aragón, 276. — 1-792 pe-
setas.

20.—Manuel Bouzas Llamas. —Núñez
•de Balboa, 90. —5.407 pesetas.

67.—Patricio Segovia López,
cisco Silvela, 4.—4-754 pesetas

100.—José Alberti García Pérez.—Pla-
za de Santa Ana, 15.—2.454 pesetas.

107. —Lorenzo de la Hoz Cuesta.—
Fernán González, 20. —2.454 pesetas.

48.—Lorenzo García Mostaza,
denal Siliceo, 30. —7.054 pesetas

41. —Isabel Corona Rodríguez.—Luis
Gómez, 4. —Calle Conde Mayalde.—Pe-
setas 6.054.

— Cardenal

97. —Juan Elvira Ibáñez. —- Luis Pier-
nas, 21 (Füencarral). —3.520 pesetas.

70. —Pedro Gago Alonso.
Cisneros, 46.—4.754 pesetas

34. —Pedro Martín Burgos.—Tribúte-
te, 11.—9.054 pesetas.

14.—José González Chimeno. —Núñez
de Balboa, 49. —17.254 pesetas.

9. —Benedicto Huertas Ayuso.—Gene-
ral Ricardos, 21. —4.052 pesetas.

49. —Milagros García Vegas.—Jaime
Vera, 11.—1.252 pesetas.

22. —Dolores Blanco Barroso.—Doña
Berenguda, 25.—2.452 pesetas.

62.—Juan Alcázar Dánchez
de Oro, 16.—1.052 pesetas.

16.—Félix Boira Sánchez.
Ricardos, 132.—2.852 pesetas

RAMA XIX. — Grupo 2. Actividad:
Tracción mecánica de viajeros (con o
sin conductor).

107.—Enrique Velias Gómez—Grulla,
número 7.—452 pesetas.

98. —Virgilio Manso Cacho.—.Avenida
de Oporto, 12.—452 pesetas.

67. —Segundo Megías Casas
Urswla, 2.—852 pesetas.

68.—Pedro Pato Calvo.
Carmen, 64.—852 pesetas

73. —Ramona Carrera Beristain.—Ca-
rretera de Extremadura, 372. —652 pe-
setas

Grupo 8-L. Actividad: Mercería, paque-
tería y quincalla al detall.
88.—Cipriano Benito Benavent.— Pe-

lícano, i.—452 pesetas.

,j4i- — José María García Lafarga.—
-raseo Perales, 4.—7.000 pesetas.

RAMA XV.—Grupo 12. Actividad: Mo-
duladores y bolseros

\. Juan García Solé
'e

"> 25- —8.000 pesetas

RAMA XIV. — Grupo 2-A. Actividad
Fábricas de jabón.

J9—Amalio Rodrigo Orozco— Pera-
;s <le Tajuña.—8.088,60 pesetas.

/yvrupo i-A. Actividad: Almacenistas de
\u25a0 Papel y clasificadores.

Grupo 6-A. Actividad: Garajes.

117. —Nelson González y Rodríguez.
Maldonado, 44. —522 pesetas.

82.—-Manuel Vega Rodríguez.—Anto-
nio Arribas, 8.—5-280 pesetas.

74.—José A. Ezcurra Azpiazu.— Zur-
barán, 12. —5.854 pesetas.

63.—Alejandro Tomás Gómez. —Gene-
ral Pardiñas, 25. —6.225 pesetas.

55. — Gerardo Manresa de la Puente.
Castelló, 11. —6.831 pesetas.

78.—Luis Escudero Fernández. —Val-
verde, 16.—5.718 pesetas.

— Grupo 13. Actividad

Grupo 11-D. Actividad: Prendas confec-
cionadas al detall.
86.—Benedicta Albaiza Retana.— Pa-

seo Esperanza, 33.-422 pesetas
gi. — Ety Leibevit Caspi. -

quez, 126.—5.45 2 pesetas.
02. —María Barrios Gómez.

Sta. Cristina, 1.—1.752 pesetas
IOo. —Porfirio Moreno Moreno.— To-

ledo, 92.-3.248 pesetas.
jj-, — Marcelino Galán Herrero.—

Carlos Arniches, 11.—3.452 pesetas.
I2o. —Alvaro Delgado Cortés.— Mon-

te Igueldo, 31.—3.452 pesetas.
j22. —Juana de Ocsta Porras.—Sierra

Cadí, 5.—3-45 2 pesetas.

!24. —Vicente Nicolás García Valero.
Coronel Moscardó, 30. —4.464 pesetas.

— Bravo

I2g.—Prudencio Fernández González
Mercado Bami, 39.-3.452 pesetas.

I27. — Vicente Daña Pita
Murillo, 38.-3.452 pesetas.

n!,—María Teresa León Pina.— Ca-
rrera de San Jerónimo, 13. — 1.726 pe-
setas

23. —Oliva Amado García. —Hermosi-
11a, 137.—2.492 pesetas.

26. —Domingo Sánchez Soria. —Calvo
Sotelo, 82.—2.252 pesetas.

27. —María Luisa Carvajal Alonso. —
Hermanos García Noblejas, 7
pesetas

—Virgen

8y-—Rafael Tejada Soto
número 91. —552 pesetas.

91. —Andrés Navarro Martínez.—Cal-
vo Sotelo, 26 (Ventas). —452 pesetas.

13.—Joaquín Matey Martín
de Nuria, 2.—3.452 pesetas.

14.—Consolación Aguado Feito.—Vir-
gen de la Fuencisla, 11. — 3-252 pe-
setas.

72. —Amelia Fernández Salcedo.—El-
fo, 85. —752 pesetas

— Carretera de

—- General
6.—Fausto Dones Huerta. — Duque

Sevillano, 9. Vicálvaro. —27.185,80 pe-
setas.

Grupo 6-B. Actividad: Garajes.

63.—Ildefonso de Mora Díaz.—Carta-
gena, 10.—Negativa.

!-3.—Antonio S. Juan Merino
mandante Franco. —976 pesetas.

x62. Juan Albarracín Hita.—Avenida
San Diego, 100.—1.248 pesetas.

x i- — Cirilo Colmenarejo Hernán.—
La Cuesta, 9.-2.852 pesetas.

jcj. — Petronila San Juan Montes.—
Marqués de Zafra, 33.-2.852 pesetas.

Grupo 8-1. Actividad: Mercería por me-
nor.

x66. —Felipe Cereño Muñoz. Méjico,
número 31. —52 pesetas.

148. —Francisca Tascón Onetti. —Die-
go de León, 53.-452 pesetas.

Camiserías.
Rama xviii,

A 2*'a Edmun<lo Muñoz
'"agón, 28.—2.084 pesetas
p 2V~Félix Fuente Arranz

ar<Hnas, 32.—1.832 pesetas

rra j°-~~José Urosa Gitiérrez. — Fuenca-

' IJ9- —'3.892 pesetas.

Sc'a —An£el Benavides Carrascal.—Jo-
68.—1.502 pesetas.
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— General

Bar-

Are-

Grupo 8-F. Actividad: ídem a la ante-
rior.

AÑO 1961
NOMBRE. DOMICI-NUMERO DE ORDEN

LIO. IMPORTE

Tole-
Santa

María del
—Espoz v— Ge-

Ve-

t
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Grupo 2-A. Actividad: Fabricación de
estuches.



-— Los Frailes

1—Fuencarral,

— General

Herederos de Jerónimo Carnero Are-
nas.—Frailes Viejos, 2.

Fidel de Oro Pulido.—San Sebastián,
número 3.

Término de Ciempozueios

Grupo f-B. Actividad: Comisionistas de
tránsito.

Jos.é Folgueras Civil
Zamalloa, 9.

Término de San Martín de la Vega

Comandante

Grupo i-C. Actividad: Tracción Mecáni-
ca de Viajeros. Servicios discrecio-
nales.

2.—Francisco Nájera Ortiz.—Aries, 6
(Barajas).—5.057 pesetas.

La línea estará constituida por un cir-
cuito trifásico a la tensión de 220 KV.,
dispuestos en duples por conductores dé
aluminio-acero de 381 m.- de secdón,
sustentada por castilletes metálicos. La
altura máxima del conductor más bajo so-
bre el suelo no será inferior a 6 metros.

nes de esta localidad, y queda interconec-
tada ya con el resto de España a través
de las líneas Loeches-La Mudarra, Loe-
ches-Escatrón.

Capitán

— Fuente, 8

Avenida San

-^ Isabel la
Capitán

Eustaquio Sevilla Soto.—¿Extramuros.
'Maximiliano Isabel Sevilla.—Mártires,

Martín, 2.

Leocadio Sánchez Bueno
Católica, 16.

Julio Ordóñez Real
reía, 2

(Arturo Ordóñez Bueno

Matilde Sevilla On-tanaya.—San Mar-

Conrado Soto Martínez
duplicado.

eos, 29,
Juan Antonio de Llanos Sevilla

nerai Primo de .Rivera, 2.

M.a Antonia Martínez García.—Fuen-
carra!, 92, Madrid.

José Jiménez de Cisneros. —Viriato, 71,
Madrid.-.

Eusebia Ordóñez Bueno.—JPlaza Rosa-
rio, 1.

Fernando Baviera y Borbón. —(Admi-
nistrador, don Manuel Casse Anguita,
Viriato, 58, Madrid.)

Várela, 2

Julio Sevilla Ontanaja.—Mártires, 11.

José Manuel Ordóñez Bueno.—General

Juan Antonio de Llanos Sevilla.—Ge-
neral Primo de Rivera, 2.

Francisco Ibáñez Valdivieso
de Alba, 12, Madrid.

Fernando Días Rodríguez.
Várela, 1.

Luis Barrios Medina.—Mártires, 12.
Francisco Ibáñez Valdivieso. — San

Marcos, r8, Madrid.

número 13.
Carmen Guijarro Ballesteros

quez, 9

res, 15
Gustavo Romero Rodríguez

Domingo Moncayo Rominchán.—Dos
de Mayo, 6.

Nota-extracto

.Madrid, 24 de octubre de 1963. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace, público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones .Eléctricas para que los que
se consideren perjudicados puedan presen-
tar i naciones en la Jefatusa de
Obra : ;as de Madrid, Agustín de
Betbx 4., o en las Alcaldías de Val-
demoro, Ciempozueios, San Martín de la

la del Rey-y Loeches, du-
de treinta días hábiles, con-

tado?, del siguiente al de la fecha
de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, quedan-
do expuesto ai público durante el expre-
sado plazo en la Jefatura de Obras Pú-
blicas dé Madrid un ejemplar del proyecto
presentado.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a. continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
-los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

Unión Eléctrica Madrileña, domicilia-
da en Madrid, avenida José Antonio, 4,
ha solicitado le sea otorgada "la concesión
correspondiente a la línea interprovincial
de interconexión a 220 K.V. entre la cen-
tra! de Castrejón (Toledo), y la subesta-
ción de Loeches (Madrid).

Instalaciones eléctricas. —527

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

— Picota, 8,

Sebastián Moro Ledesma. —Goya, 29,
Madrid.

Rafael Calatrava Romero
Mola, 8.

. Miguel Cuesta Buttarán. —- Castelló,
número 118, Madrid.

Fernando Soto Domecq.—-General San-
jurjo, 42, Madrid.

Andrés Diego Samperio.—Vallehermo-
so, 40, Madrid.

Francisco José de Lacambra .Esteni.—
Bailen, 4, Barcelona.

Patrimonio Forestal.

F. C. de la Azucarera

eos

Eusebio Biendicho Guijarro.—San Mar-
cos, 8.

'M. a Antonia Martínez G.a-
92, .Madrid.

Amelia Martínez García. —. San Mar-
io.

Froilán López .Muñoz
numero 10.

Cecilia Rodríguez Ricardos.—Gabriel y
Galán, 5.

Pedro Gómez Recalde.—Dos de Mayo.
Fernanda Perea.—Mártires, 1.

Miguel Días Isabel.—Doce de Febre-
ro, 22.

eos, 12

cos, IQ.
Domingo Gómez Sevilla

La línea entra en la provincia de Ma-
drid por el término de Valdemoro, lugar
de Cabeza dd Gato, para cruzar, después,
en un corto trozo, el término de Seseña
y volver al de Valdemoro por las Tres
Rayas y Olivar de Mesa, cruzando la ca-
rretera de Madrid a Cádiz en. su kilóme-
tro 31,070 y siguiendo por Los Barraco-
nes, La Maragata y El Pavillo, cruzando
la carretera de la de Navalcarnero a Chin-
chón en el kilómetro 39,215 y entrando en
el término de Ciempozueios, para pasar
otra vez al de Valdemoro, donde cruza
el ferrocarril de .Madrid a Andalucía en su
kilómetro 31,065, siguiendo por El Es-
partal, para entrar en el témino de San
Martín ele la Vega, pasando por la finca
La Mariquilla, para cruzar la carretera
de Pinto a San Martín de la Vega en su
kilómetro 10,850, siguiendo por la Bau-
dondiila, por donde cruza la acequia del
Jarama, y más adelante la carretera de la
de Arganda a San Martín de la Vega, en
su kilómetro 20,945, Para seguir por los
lugares denominados: Camino Madrid,
La Raya Baja, el Soto, cruza el ferroca-
ril de la Azucarera, lugar de Albadares
e Isla de Santa Teresa, para cruzar el
río Jarama y seguir por Peña Valencia-
na, Isla del Herreo, Vallequilla y Monte
de Santa Juliana, cruzando la carretera
de Arganda a Colmenar de Oreja en el
kilómetro 5,225, para entrar en el térmi-
no de Arganda de! Rey por el lugar El
Ajero; siguiendo por Valdeciervo, Caba-
tilla, Valdeparaíso, Las Cabezuelas, La-
zarejo y E.1 Cerezo, cruzando la carretera
de Madrid a Valencia en el kilómetro
25,500 y el ferrocarril de Morata por
•El Hijar; sigue por El Ejido y cruza la
carretera a Ambite en el kilómetro 3,500,
siguiendo por Valdezarza, El Chaparro
y Valdúcar, para entrar en el término
de Loeches por JE1 Cerrajón, cruzando el
denominado camino de San Martín y si-
guiendo por Badén de Cacitos, El Cerro-
jo, El Muerto, La Bandera y La Hinojo-
sa, para terminar en la subestación de
;Loeches, emplazada en las inmediacio-

Jorge Sicilia Valdemoro.—-P.° General
Fanjul, 10, Valdemoro.

Herederos de Pascual de Oro Sánchez.
Jerónimo del (Moral, 13, Ciempozueios.

.Manuel Fernández Rodríguez. — Co-
mandante Zamalloa, ji, Ciempozueios.

Felipe del Moral González Patencia. —\u25a0

San Sebastián, 16, Ciempozueios.
Herederos de Leonardo Sedeño García.

Crúa Antigua, 1.
Convento de Religiosos de Ciempozue-

ios.—P.° de los Mártires, 13, Ciempo-
zueios.

Ángel Crespo Manzanares.—Jerónimo
del Moral, 38, Ciempozueios.

Félix López Pachón. —- Jerónimo del
Moral, 8, Ciempozueios.

Paula Castro Iglesias.—6 de Febrero,
número 5, Ciempozueios.

Nicofiás San José Ors.—Jardines, 5,
Ciempozueios.

José Folguera Civil.—Comandante Za-
malloa, 6, Ciempozueios.

Fidel del Oro Pulido—San Sebastián,
número 3, Ciempozueios.

José (Moya.—Jardines, 7, Ciempozue-
ios.

Herederos de Francisca Fernández Ma-
zo.—Frailes Viejos, 7.

Julián Alcalde Móstoles.—San Antón,
número 5, Seseña.

Joaquín Barrios Ors.—San Sebastián,
número 1 (travesía).

Antonio (Martín Rodríguez.—San José,
número 21, Ciempozueios.

Felisa Lípez Sidro.— Queipo de Llano,
número 26, Ciempozueios.

Félix Bernardo Ayuso
Ciempozueios.

Ángel Crespo Manzanares.—-Jerónimodel Moral, 38, Ciempozueios.
Antonio «Mejías Navarro.—Comandan-

te Marchena, 9, Seseña.

Ramón Crespo.—Extramuros, Ciempo-
zueios .

Paula Castro Iglesias.— 6 de Febrero,
5, Ciempozueios.

Antonia Muñoz Serrano.—Calvo Sote-
lo, 2, Valdemoro.

Joaquín Martín.—(Extramuros.

Primitivo Fernández Valdivieso.—Ca-
pitán Ruiz Mateo, 16, Seseña.

Herederos de José López Balboa.—Fin-
ca de Santiago, Valdemoro.

Julián Ors Fernández
Viejos, 7, Ciempozueios

José Ors.—(Extramuros
Ezequiel San José Nieto.—-Jardines, 9,

Ciempozueios.

Juan Rodríguez Hernández.—6 de Fe-
brero, 26, Ciempozueios.

Seseña

Felipe Aíartín Valdivieso
Ángel Lorenzo de Hita.

Dionísia Mejías
Ruiz Mateo, 5, Seseñj'

Luis Mejías Barajas.—Queipo de Lia-
no, 13, Seseña.

Sixto Correa Seseña.—Bajada del Sal-
vador, 10, Seseña.

M.a Juana Fernández Torrejón.—Ge-
neralísimo Franco, n, Seseña.

Teodoro Navarro Nicolás—.Cristo, 20,
Seseña.

Julián Fernández Frontón.-—José An-
tonio, 4, Seseña.

Pilar Fernández Mejías.—Capitán Ruiz
Mateo, Seseña. M^^^

Eugenio Correa González
Ruiz Mateo, 22, Seseña.

Socorro Hernández Ramos.—GeneralVárela, 3, Seseña.
Cecilia Manzanedo Félix.—Cristo, 18,

Seseña

Término de Valdemoro
Daniel Mejías Navarro'.—Cristo, s/n.,

Seseña.

Mariano Mesonero Valleas.—Miralsol.
Francisco Antoñanza Sanz.—Infantas,

número 19, Madrid.

número 13
\u25a0Matías García Sepúheda.—Pedroche,

Lebín, 13
Sebastián López Sevilla.—D. Benito

Enrique García Asenjo y Josefa Gar-
cía Rinconada.—Aíontesa, 32, Madrid.

. Tomasa Herreros.—Avenida del Ejér-
cito, 7.

Herederos de Juan José de la Torre
García.—C. de la Carretera.

Carlos García Otevza. —O'Donnell, 53,
Madrid.

Sebastián López Sevilla.—Benito Le-
bón, 13.

Joaquín Sardinero Riaza.—-Calvo Sote-
1°, 5-

Cipriano Valle Aguilar.—C. del Barran-
quillo, i.

Franco Calleja García.—«General Mo-
la, 22, Madrid.

número 18

Término de Arganda del Rey
Tomás Sardinero Sierra. —• San José,

Saturnino Balcázar Salvam -s--

cial Lalanda, 2. ¿,
Enrique Alonso Madrid.

número 11

Cruz Calleja.—.Extramuros.
Rosario Sanz Sánchez.— t. oe

quillo, 7. , circtAmalia Asenjo García- y< ,

Antonio Saro Riaza. —

Cruz Calleja Cargia.—Venta
guez, 15, Madrid.

Francisco Gordillo. Moreno-
qués de Vadillo, 1.

Gregorio García Riaza— tn

lleja, 20.
Cipriano Gruillén Martínez.-

número 18.

tas, 12.

Vda. de Antonio García Riaz;

Sotelo, 12.

ganda.
Francisco Sánchez Mangra

Manuel Díaz Pezuela. —C. di

José Días Moreno.—Solana!
Sagrario Rinconada Garcia.

Campo, 2.

Concepción Sánchez Oreja. -
Calleja, 20.

María Camacho Gómez— 1

Juan Antonio, dd Toro Nicr
D. Diego, 34.

Mariano Fernández Millán -
tonio, 56

Amalio Asenjo García. —Can

Eduardo Sánchez López. —
Hoz.

Joaquín Sardinero Riaza. —t
!o, 5

mo, 11

Ceferino Mata Brich—Pl. (

Francisco del Toro.—-Extr;
Patricio Martín García.—,E

lleja, 7. *
Julián Rial Collado. —Subi

lio", 4.

Juan Rubiato Castejón. —C.
Antonia Rubiato Castejón.—

Paz, 2.

número 36.

Luis Rollan Sánchez. —San
Marino Navarro Jiménez.-

Madrid.
José de la Peña Aguado-

número 3
Marmel Pérez Tortosa

sin número. .

Asunción Balcázar y Bedia

Ramón Sardinero Garcíf
Rivas, 5, Madrid.

, (Miguel García Sanz,
número 18.

Frutos Gómez Moñiva.-
lleja, 18.
Miguel Rinconada Valle.—'

número 24

Barranquillo

Ramón García Riaza—Jos

Saturnino B.alcázar Salvanés
cial Lalanda, 2.

.Manuel Fernández
Diego

número 60.
.Antonio Valle Gordillo.

Antonio Alonso Soto

Mercedes Sardinero Riaza
tonio, ni.

número 7.
\u25a0Berrtardo Aguilar

número 68.

Domnigo Cerezo

_ Julián Corral Orejón—Ber
sin número.

Ramón 'Moreno Balcázar.—número 2i.

Luis García Díaz—CarretaGregorio Borrego de la Toino Valtierra.

Benito Peco Vadillo. — Tosnumero 10. J

Julián Corral Orejón—Ben
sin número.

•Daniel Borrego de la Torretomo, 86.

UoCiara SardÍnero— Marqués

Luis Barzano .Medina,—R ntres, s/n. u

'Miguel Castrejón AguadoCarretera. aguado

Viuda de Victorio Sardinerotomo, 58. UI"ero

José del Pozo Escriba deSerranilla, 25. e
Cipriano García San z.-_ SerEugenio Santaclalla CascaAntonio, u. asca
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17.—Ángel Alvarez Castellanos Rodrí-
guez.—Plaza de España, 3. — 1-478 pe-
setas.

— Duque

— General(G.—2.059) RELACIÓN DE PROPIETARIOS

.—Ge-

—Calle c
,—General Va- - C. Jos

Navarro

Nico
— Cristo, 19,

.—Veláz-

— Márti-

al Ordóñez Velasco.—San Mar-

—: San Mar-

4

—- San 'Marcos,



Espiiguero de León.—Luna, 5.
o Aguiiar del Toro.O del Barran-

Segunda

Sardinero García

,—-José An-1 Espeguero Maroto

Condicioness García de Burgos

Tercera

Primera_ La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día dos de di-
ciembre próximo, a las doce hon

de quince días, precio de subasta estipu-
lado en i no v ba:0
las de
presan, la finca es
da objeto de dichos inua-
ción se describe:

dad de Alcalá de Henares al folio 173 del
tomo 63 del Ayuntamiento de Vicálvaro,
finca número 3.874, inscripción 3. a; en
tos cuales se ha dictado la siguiente

•ederos de Francisco Millán Valle

Geras S&lvanés. —José Antonio,

. In°cente Tizón Cambós— General San-
jurjo.

Sagrario, Rico Torres—General Mola.1 Miguel Galán Vega—General Mola.
Uregono Torres Veiasco— Plaza Ge-neralísimo.
Herederos de Dámaso Martínez Alon-

so.—O del Mediodía.
U. E. M—José Antonio, 4, Madrid.
(G.- 0-5.026) , (0,-54.19!)

Juez, señor Fernández Carriedo.—'Ma-
drid, diez de junio de-mi! novecientos se-
senta y tres.-—El anterior escrito únase a
los autos de su razón ; y como se pide,
habiendo transcurrido ef plazo de quince
días desde la presentación de la demanda
sin que por ía demandada doña Floren-
cia Garayo y Botoiaza se haya satisfecho
al Banco actor los semestres cuva falta
de pago motiva estos autos, se 'acuerda
practicar ias siguientes diligencias:

Yepes Cuéllar. —José Antonio,

rio García Rinconada. —Puerta de
n, 17

báñez .Marín.
no García Sanz.—Calvo Sotelo,

Conferir al Banco Hipotecario de Es-
paña y, en su nombre, a don José En-ríquez Benavides o a la persona que éste
designe el secuestro y posesión interinade la finca hipotecada descrita en '.a de-
manda, requiriéndose a loa arrendatarios
de ella para que reconozcan al Banco co-
mo tal poseedor y le satisfaga los frutos
y rentas.

Rosfrich.—Jovellanos, 7, Madrid,
ios Riaza González.—San Juan,

Nave industrial con tres plantas (para
oficinas y dos viviendas), sita en es:
pital, en la calle de Pr a limero 90provisional, barra; iperidad. El
terreno o solar a
cuadrilátero v tiene a
de cuatrocientos
decímetros cuadrados, equivalentes a
5;5°° arados y una décima de otro

cuadrado; estando, edifica-
ai totalidad de ellos en la planta de

nave y en tres plantas ciento cuatro me-
tros cuadrados. Linda toda la finca: al
Norte o frente, en línea de 11 metros,
con terrenos destinados a calle Pfadillo,
que forman parte del resto de finca ma-
triz: izquierda, entrando, o sea por el
Este, en línea cié 38 metros,81 centíme-
tros, con. finca proptedad de don JuliánCarmona Rodríguez; al Oeste o der.
entrando, en línea de'38 metros 83 cen-
tímetros, con resto de finca matriz, pro-
piedad de! señor Carmona, v por Sur ofondo, en línea de 11 metros, con finca
de doña Dolores Más, número 9.942. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de!
Norte de Madrid al folio 17 del libro
I.467 del archivo, 471, sección 3. a, finca
número 10.412, inscripción 3.a

— Duque de

loreno Herreros. —Ti. de la Cruz,

Dirigir mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad número 8, deMadrid, para que tome anotación prtiva de! secuestro, consignándose e
que la cantidad que se
con !a anotación es la
cuenta y cuatro pesetas veintiséis cénti-mos a que ascienden los semestres cuya
falta de pago motiva estos autos, y la de
mil quinientas pesetas para costas 'y tras-
tos. )

\u25a0 "
— Huertas,

e Cuéllar Esteban.—San Juan,

erós de Doroteo Barzano •Cam-
al Juan, 28.
ria Barzano. —1 Enrique Calleja, Segunda

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el estipulado en la escritura de prés-
tamo, o sea el de seiscientas cincuenta
mil P'.

Barzano, —Enrique' Calleja, 2.

i Guillen Sanz.—-Ronda Bat.eros,

Electoral
Juntas Municipales del Censo

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Don Juan José .Muñoz Gómez, Presidentede la Junta municipal del Censo elec-

toral de este término.
Hago saber : Que en la sesión celebra-

da en ex día de hoy sobre proclamación
de candidatos a Concejales para las pró-
ximas elecciones han sido proclamados
por el Distrito único de este término los
señores siguientes:

Don Ángel del\u25a0 |01mo Olivares.
Don Joaquín del Campo Herrfanz. .
Y en virtud de que se ha de elegir por

dicho distrito y tercio de representación
ramihar un número de Concejales igual alde candidatos proclamados, fueron los
mismos declarados definitivamente elegi-
dos, acordándose en consecuencia porcia
Junta publicarlo en la parte exterior de los
Colegios electorales que integran el pro-
pio Distrito, a fin de que ios electores ylas mesas sepan que no habrá, votación
en el mismo, de conformidad con el ar-
tículo 55 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico

'de las Corporaciones Locales y 29 de ía
vigente Ley electoral.

Lo que, en cumplimiento de lo acorda-
do, se anuncia, para general conocimiento.

En San Sebastián de los Revés, a 27de octubre de 1963—El Secretario (Fir-
mado)—El Presidente (Firmado).

(G. C—5.080)

Que igualmente se dirija mandamiento
al mismo Registro para que expida certi-
ficación en relación que acredite el estado
de cargas que graven en la actualidad la
finca hipotecada, según los modernos li-
bros,, o sea a partir de primero de enero
de mil ochocientos sesenta y tres; y

Tercera
Cuarta

leí Pozo Escriba.—Joaquín M.a

2, Madrid. -M
ián López Sevilla
!3- '
lej Pozo.—(Extramuros.
o García Sardinero.—Paloma, 9.
no Santander Cantero.—Tavade-

n García de las Heras. —- San Cuarta
JUZGADO NUMERO 1

lanos Sevilla.—Pl. Marqués de

no Sanz García.—-Peña, 8.
seo Asenjo Pérez.—C. del Cam-

n Cuevas Ruiz de Castañeda.—
Roma, (Madrid. - -
-lanos Sevilla.—Marqués de Va- Sexta

>pez Oporto

JUZGADO NUMERO 231 Gutiérrez Manchón.—Garcila-
drid.

, P f parte en !a subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en !a mesa de! Juzgado o estableci-
miento público destinado a! efecto, el diez
por ciento del tipo de subasta, sin cuyorequisito no serán admitidos.

— D. Benito Ó-Oo^

PROVIDENCIAS JUDICIALES'
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo.

Quinta_ La consignación del precio se verifica-
rá a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, se encuentran de
manifiesto en Secretaría a disposición de
los licitadores, los que debarán confor-
marse con dios, sin que tengan derechoa exigir ningunos otros.

Rollan Sánchez.—San Juan, 34.Andrés Cámara.—Carranza, 18.
1 Rubio.—C¡ de Zarza, 15.
o Gutiérrez Manchón.—Garcila-
adrid.

1 García Riaza.—.José Antonio,
-4-

-lanos Sevilla.—Pl. Marqués de

i Alonso Madrid—Soianilla, 15.
ópez Oporto. — Hortaleza, 74,

Ddgado Vázquez.—O de D

(A-—33-459)

Séptima
. Las cargas o gravámenes anteriores ypreferentes al crédito del actor, si los hu-

biere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el licitador los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
ios mismos, sin que pueda destinarse a
su extinción el precio de! remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-bre de mil novecientos sesenta v tres —El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—33.458)

Y para que sirva de notificación y"re-
querimiento, con el apercibimiento acor-
dado, a los ignorados herederos o causa-
habientes de la demandada, doña Floren-
cia Carayo y Botolaza, cuyo domicilio o
paradero se desconoce, expido la presen-
te, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, a veinti-
trés de octubre de mil novecientos sesen-
ta y tres.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que se notifique esta providencia de-
cretando el secuestro a la parte deman-
dada, requiriéndola para que satisfaga al
Banco su débito en el plazo de dos días,
bajo apercibimiento caso de no .hacerlo 1

se procederá 'a la venta en pública su-
basta de la finca hipotecada a la resci-
sión del préstamo; haciéndose extensivo
tal requerimiento para que presente den-
tro del plazo de seis días los títulos de
propiedad de las fincas ; bajo apercibi-
miento de que caso de no hacerlo se em-
plearán los apremios o se expedirán a su
costa los testimonios o certificaciones que
sean procedentes, y cuyos mandamientos
se entregarán para su 'curso a! Procura-
dor señor Gandarillas. Lo mandó y firma
Su Señoría, de que doy fe.—Fernández.
Ante mí, Victoriano Herce. (Rubrica-
dos.)

— Hortaleza, 74,

;co Orfila—Núñez de Balboa,

EDICTO
En virtud de providencia de hoy, dic-tada en el expediente que' se instruye

por delegación de la Sala de Gobiernodel Tribunal Supremo de Justicia para
cancelación de la fianza que para garan-
tir el ejercicio de su cargo tenía cons-
tituida el Procurador que fué de estosTribunales don Manuel Lucas Lucas, se
anuncia el fallecimiento del indicado se-
ñor, a fin de que en el término de seis
meses, contados desde la última inser-
ción de este edicto en los periódicos ofi-
ciales puedan formularse ante este De-,
canato de los Juzgados de primera ins-
tancia e instrucción, sito en la calle del
General Castaños, número uno, de Ma-
drid, reclamaciones contra la menciona-
da fianza, apercibiendo a aquel que se
crea con algún derecho contra dicha
fianza que si dentro del plazo indicado
nc lo ejercita le parará el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid, a catorce de octubre
de mil- novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, Luis de Gasque. — El Juez
de primera instancia, Miguel Granados^

(A—33.468)

JUZGADOS MUNICIPALEITérmino de Loeches

JUZGADO NUMERO 17anniro

0 Manchón Gutiérrez.

°Rez Oporto —- Hortaleza, 74,

onso

°ns 0 Majagranzas.
c<> OrfilaiOtermín— Finca «Pe-

Majagranzas.—Duque de

0 Vicente Tamayo.-Duque de

\u25a0e Santiago Expósito.—C. de la

3nso Majagranzas.—Duque de

EDICTO
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-

cisiete, de esta capital.
Por el presente se hace saber: Queen los autos de juicio verbal que sobredesahucio por falta de pago se siguen

a instancia de doña María López Díaz
representada por el Procurador don Ju-bo Padrón Atienza, contra doña MaríaCansino, doña Susana García Martínezy los demás ignorados herederos del
arrendatario don Filomeno Aparicio

JUZGADO NUMERO 19

Y APERCIBIMIENTO
CEDULA DE VOTIFICACIO-V, REQUERIMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de los de esta capi-
tal, se siguen autos de procedimiento es-
pecial promovidos al amparo de la Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos por el Banco Hipotecario de
España, contra doña Florentina Garayo
y Botolaza, sobre secuestro y posesión in-
terina de una finca en Vicálvaro, casa
de dos plantas y jardín, señalada en d
plano general con el número veintinueve
de la barriada de la carretera de Vicál-
varo, inscrita en el Registro de la Propie-

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital
Por el presente edicto hace saber; Que

en este Juzgado, y con el número tres-
cientos dieciséis, de mil novecientos se-
senta y dos, se tramitan autos sobre se-
cuestro a instancia del Banco Hispano
Americano, digo, del Banco Hipotecario
de España, contra doña Enriqueta, doña
María Luisa y doña 'María del Carmen
\u25a0Carmona Escobar, hoy la Sociedad (Mer-
cantil Anónima «Contigraf, S. A.» ; en
los que, por providencia del día de la fe-
cha, dictada a instancia de la parte acto-
ra, ha sido acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término

L^.-Mes Baizán. —Finca de la Solé-
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Avda. José
Providencia

fo Pastor Navaro
0 - 15, (Madrid.

ó'n Sardinero García.—Duque de

En Madrid

«--o<>©

Castellano Ruiz.—La Poveda.
Moreno Herreros.Pl. Cruz, 19.

,nio Morago Orejón.—C. de la Pla-
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m Sardjnero García.—.Duque de

id Salcedo Castejón.—José Anto- Primera

s

os de Mariano Cueto Riaza.—



Madrid, 13 de septiembre de 1963
(B.—8.355)

JUZGADO NUMERO 2

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en ejecución de sen-
tencia del juicio de faltas núm. 266,

de 1962, contra Manuel Ledrado Me-
jía, que tuvo su domicilio en Dos Ba-
rrios (Toledo), cuyo actual domicilio
se desconoce, se requiere a éste para
que inmediatamente haga efectiva
la multa de cien pesetas que se le im-
puso, en papel de pagos al Estado.

Al propio tiempo se le notifica que
por providencia de esta fecha y se
acuerda conferirle traslado, por tres
días, de la tasación de costas practi-
cada, que importa sin la multa 1.077
pesetas, quedando los autos en Secre-
taría para su examen y objeciones,

en el plazo indicado.

Madrid, a 23 de septiembre de 1963
(B.—8.358)

Por la presente ruego, requiero y
encargo a todas las "Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Rafael López Román, cuyo actual
paradero se ignora, para que cumpla
cinco días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas núme-
ro 509, de 1962, sobre lesiones; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dispo-
sición de este Juzgado.

A la vez se le notifica que por pro-
videncia de esta fecha se acuerda
conferirle traslado, por tres días, de
la tasación de costas practicada, que
importa 434 pesetas, quedando los au-
tos en Secretaría, para su examen en
el dicho plazo.

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de notificarse la sen-
tencia dictada al condenado Julio
Ibáñez Oya, mediante a desconocer-
se su actual domicilio o paradero, ex-
pido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 16 de septiembre de 1963.

(B.—8.369)

(B.—8.397)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de fal-

tas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con el número 403, de 1963,
por escándalo y riña, y contra otro
y Julio Ibáñez Oya, se ha dictado la
siguiente: y

Sentencia. —En la villa de Madrid,
a 12 de septiembre de 1963.—El se-
ñor don Felipe González Baza, Juez
municipal sustituto número 7, de es-
ta capital, habiendo visto las pre-
senten diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes; de la
una, el señor Fiscal municipal, en re-
presentación de la acción pública y de
la otra, Pascual Valdés García y Ju-
lio Ibáñez Oya, cuyas demás circuns-
tancias personales ya constan, y

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Julio Ibáñez Oya a
la pena de cien pesetas de multa y
pago de la mitad de costas, y se ab-
suelve libremente a Pascual Valdés
García y se declaran de oficio las a
él correspondientes; y notifíquese es-
ta resolución por cédula a los denun-
ciados. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. —Felipe
González Baza (rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Felipe González Baza, Juez munici-
pal sustituto número 7, estando cele-
brando audiencia pública en el día
de su fecha, de lo que doy fe.—Pedro
Albacar (rubricado).

Madrid, 23 de septiembre de 1963
(B—8.362)

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en ejecución de sen-
tencia del juicio de faltas núm. 75,
de 1963, contra Julián Méndez Mon-
teur, cuyo actual domicilio se desco-
noce, se requiere a éste para que in-
mediatamente haga efectiva la mul-
ta de 250 pesetas que se le impuso,

en papel de pagos al Estado.
Al propio tiempo se le notifica que

por providencia de esta fecha y se
acuerda conferirle traslado, por tres
días, de la tasación de costas practi-
cada, que importa con la multa 1.083
pesetas, quedando, los autos en Se-
cretaría para su examen y objeciones
en el plazo indicado.

Madrid, a 23 de septiembre de 1963
(B.—8.357)

Por la presente ruego, requiero y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Martín Vega, domiciliado en
Echegaray, 34, cuyo actual paradero
se ignora, para que cumpla un día de
arresto que le resulta impuesto en
juicio de faltas núm. 51, de 1960, so-
bre lesiones; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado.

A la vez se le notifica que por pro-
videncia de esta fecha se acuerda
conferirle traslado, por tres días, de
la tasación de costas practicada, que
importa 306 pesetas, quedando los au-
tos en Secretaría para su examen en
el dicho plazo.

Y para su publicación en el Boletu

Oficial de la provincia y sirva de no
tificación en legal forma a los uiw

resados, expido el presente en Maano
a 30 de agosto de 1963

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Mari!
Trujillo y Espinosa. (Rubricado.)

Juicio verbal de faltas núm. 251¿
1962.—En el juicio expresado se ni
dictado sentencia por la que se ab-
suelve libremente a Celestino Llan(

Martínez, declarando de oficio lai
costas del juicio.—Expídase cédula al
Agente judicialy líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia al denun-
ciante y denunciado respectivamente

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-^Iosé ManJ
Trujillo y Espinosa. (Rubricado.)

Juicio verbal de faltas núm. 328,
1963. —En el juicio expresado se ni
dictado sentencia por la que se ab-
suelve libremente a los denunciada
John Charles Thompson, David Car-
field y Hyman Green, declarando d<
oficio las costas del juicio. — Libres<
edicto al Boletín Oficial para la no-
tificación de la sentencia a los denun-
ciados.

JUZGADO NUMERO 21

En los juicios de faltas que a con.
tinuación se indican, se han dictad)
sentencias que también se mencio
nan.

Madrid, 23 de septiembre de 1963
(B.—8.361)

Al propio tiempo se le notifica que
por providencia de esta fecha y se
acuerda conferirle traslado, por tres
días, de la tasación de costas practi-
cada, que importa 943 pesetas, que-
dando los autos en Secretaria para su
examen y objeciones en el plazo in-
dicado.

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en ejecución de sen-
tencia del juicio de faltas núm. 469,
de 1958, contra Alejandro Salaverry
Azcona, vecino de Bilbao, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, se re-
quiere a éste para que inmediata-
mente haga efectiva la multa de 25
pesetas que se le impuso, en papel de

Sentencia. —Juzgado municipal nú-
mero 6.—Juez, señor don Pedro Ara-
goneses Alonso. —En la villa de Ma-
drid, el día 26 del mes de septiem-
bre y año de 1963.—El señor Juez mu-
nicipal número 6, expresado al mar-
gen, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre par-
tes; de la una el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya ocnstan,
José Antonio Chavero Hernández y
Eduardo Carrascoso Díaz,

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a José Antonio Chavero Hernán-
dez y Eduardo Carrascoso Díaz, como
autores de una falta de turbar el or-
den público, a la pena de 100 pesetas
de multa a cada uno de ellos, que
deberán hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, caso de
insolvencia, q¡uince días de arresto
como responsabilidad personal sub-
sidiaria; reprensión privada y al pa-
go de las costas del juicio.—Notifí-

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de los de Madrid, bajo
el núm. 156 de orden, del año 1963,
por escándalo, contra José Antonio
Chavero Hernández y Eduardo Ca-
rrascoso Díaz, se ha dictado con fe-
cha de hoy sentencia, cuyo encabe-
zado y parte dispositiva, literalmen-
te copiados, dicen así:

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en ejecución de sen-
tencia del juicio de faltas núm. 517,
de 1962, contra Avelino Martín Ra-
mos, cuyo actual domicilio se desco-
noce, se requiere a éste para que in-
mediatamente haga efectiva la mul-
ta de cincuenta pesetas que se le im-
puso, en papel de pagos al Estado.

Al propio tiempo se le notifica que
por providencia de esta fecha se
acuerda conferirle traslado, por tres
días, de la tasación de costas practi-
cada, que importa 300 pesetas, que-
dando los autos en Secretaría para su

En los juicios de faltas que a couj
tinuación de indican, se han dictaai
las sentencias que también se rciaj
cionan. . „ mqJ

Juicio verbal de faltas
1963.—En el juicioveral de faltas*j
presado, se ha dictado sentencia pj
la que se absuelve libremente aJJ
Luis García Salvador y Mana^ Tere-

Fernández Herrera, declarando ,ae

ció las costas del J^tíV^ nrovS*
to al Boletín Oficial de la proví

para la notificación de la_ sem
a la denunciada Mana Teresa
nández. .. „,-,mpTO 535.

Juicio verbal de faltas numerek>
1962.-En el juicio expresad0

«^dictado sentencia por .£ «£ d0
suelve libremente al denancj^
rique Cuesta Cuesta, decía»
oficio las costas del juicio. ¿^

exhorto a Villarrabe (Fa *e?fprovincia
to al Boletín Oficial de w h

para la notificación de¡la sem* tf.
denunciado y responsable crv>

pídase cédula al Agente¿udici
la notificación al denunejw

Así por esta mi «ntenjosé Mari*
nuncio, mando ?imbricado.)
Trujillo y Espinosa. ».«""

Publicación. —Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez muni-
cipal propietario número 7, estando
celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de lo que doy fe.—
Pedro Albacar López (rubricado).

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma a la condena-
da Aída Olga Esteban, mediante a
desconocerse su actual domicilio o
paradero, expido el presente al señor
Administrador del Boletín Oficial de
esta provincia para su inserción en
dicho periódico, con el visto bueno de

En las diligencias de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba-
jo el núm. 88, de 1963, por lesiones
por agresión, a Carmen Ramos Ba-
diño, y contra Aída Olga Esteban, se
ha dictado la siguiente:

Sentencia.- —En la villa de Madrid,
a 30 de mayo de 1963. —El señor don
Luis Gutiérrez de Oj esto, Juez muni-

"cipal propietario número 7, de esta
capital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes; de la una, el
señor Fiscal municipal, en represen-
tación de la acción pública, y de la
otra, Aída Olga Esteban, cuyas demás
circunstancias personales constan, y

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a la denunciada Aída Olga Este-
ban a la pena de un día de arresto
menor y al pego de las costas del jui-
cio, y notifíquesele esta resolución
por medio de edictos.- —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo Luis Gutiérrez de Ojesto (ru-
bricado).

) LUNES 4 DE NOVIEMBRE

Notificaciones de sentencia

(B.—8.382)

(B—8.248

examen y objeciones en el plazo in

dicado.
Madrid, 23 de septiembre de 1963

(B.—8.360)

quese esta sentencia a Eduardo Ca- j Su Señoría, en Madrid ""^^rraseoso Díaz por medio de edicto que ¡ tiembre de 1963. ' a 23 rje
se publique en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pedro Aragoneses (ru-
bricado). —La anterior sentencia fué
publicada en el día de su fecha

Y para que sirva de notificación
en forma a Eduardo Carrascoso Díaz,
que se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a 26 de sep-
timbre de 1963

García, por providencia de esta fecha
ha acordado se cite a los demandados,
para que el día veintiuno de noviembre
próximo y hora de las once de su ma-
ñana comparezcan en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Madrid, ca-
lle del Amor de Dios, número uno, con
el fin de celebrar el correspondiente
juicio, y apercibiéndoles que de no com-
parecer se les tendrá por conforme con
el desahucio sin más citarles ni oírles.

Y para que sirva de citación a los
ignorados herederos de don Filomeno
Aparicio García, con el apercibimiento
antes dicho, y su inserción en el Bole-
tín \u25a0 Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a diecinueve de
octubre de mil -novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado). —El

Juez municipal (Firmado).
(A.—33-455)

Madrid, a 23 de septiembre de 1963
(B.—8.359)

A la vez se le notifica que por pro-
videncia de esta fecha se acuerda
conferirle traslado, por tres días, de
la tasación de costas practicada, que
importa 339 pesetas, quedando los
autos en Secretaría para su examen
en dicho plazo.

Por la presente ruego, requiero y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Antonio Molina García, vecino de
Valencia, cuyo actual domicilio se ig-
nora, para que cumpla cinco días de
arresto que le resultan impuestos en
juiciode faltas núm. 573, de 1962, so-
bre estafa, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzga-
do.

6

(B-—8.388) 1
JUZGADO NUMERO 16En el expediente de hiiot*de faltas seguido en es ¿

t
Verba

municipal núm. 16, balo «i -gad(
589/1962, por embriaguez (S„? Ulne«
tonio Sacristán HeSSdS? **practicado la siguiente

TASAC/OJV DE COSTAS- Fr,| plimiento de lo acordado en la ¡T'
ñor providencia, procedo, yo ei scretano, a practicar la tasacivV» I'costas devengadas, que son as s

f
guientes: Tasas judiciales aun S1
tas; D. C. 4.a DtetasTgentet uoTtaciones, 45,50 pesetas fmS™* Jcíales 7 pesetas; Honorarios del rlrito, 50 pesetas; Multa, 50 peseta
Indemnización, 24 pesetas; Rétategro del expediente, 25 pesetas Total661,50 pesetas. Iotal

La anterior tasación de costas importa las figuradas seiscientas sesenta y una pesetas con cincuenta céntimos (salvo error u omisión).
Madrid, a 2 de agosto de 1963—eSecretario, Julián Vigal (rubricado)
Y para que así conste y sirva de no-tificación y vista al condenado Antonio Sacristán Hernández, que se ha,|Jla en ignorado paradero, expido 1¡

I presente en Madrid, a 21 de septiem
i bre de 1963. Doy fe.



treinta y cuatro años, nacida el día
22 de octubre de 1928, en Madrid, ca-
sada, hija de Pascual y Lorenza, do-
miciliada en la calle de Elisa, núm. 11,
primero derecha, y actualmente en
calle Ampélido, núm. 1, primero dere-
cha, domicilio de sus padres, contra
Pedro Prieto Melero, nacido el 19 de
octubre de 1923, dependiente, hijo de
Luis y Emiliana, natural y vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de
Elisa, núm. 11, primero derecha, por
supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Pedro Prieto Melero,
como autor de una falta de lesiones, a
la pena de dos días de arresto menor
y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—E/. Juan
Agulló. (Rubricado.) Sellada.

(B.—8.307)

Y para que sirva de notificación en
legal forma al denunciado Pedro Prie-
to Melero, por encontrarse en ignora-
do paradero, por medio de su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid,
a 16 de septiembre de 1963.

(G. C—4.220)

El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número 25 de
los de Madrid, en el juicio verbal de
faltas núm. 1.243, de 1962, seguido a
virtud de denuncia de Manuela Ro-
mero Ruiz, contra Mariano Bodega
Llórente y otro, por lesiones y daños,
ha dictado la siguiente:

Providencia. — Juez señor San Ro-
mán.—Madrid, a 10 de septiembre de
1961—El presente ejemplar del Bole-
tín Oficial de la provincia, únase con
antelación para la debida constancia.
Se admite en ambos efectos el recurso
de apelación interpuesto por la de-
nunciante Manuela Romero Ruiz,
contra la sentencia dictada en los
presentes autos con fecha 31 de ma-
yo del corriente año, y en su conse-
cuencia, remítanse los autos origina-
les al Juzgado de Instrucción núme-
ro 25 de los de Madrid, con emplaza-
miento en forma de las partes y Mi-
nisterio Público, para que en término
de cinco días, comparezcan ante di-
cho Juzgado Superior a usar de su de-

Diputación Provincial Sesión del oía 25 dk abril de 19Ó3

avorable de la Comisión de Compras y Enajenaciones, un crédito
2S.800 pesetas para la adquisición de 4.000 kilogramos de se-

t'H &i Patata temprana «Palogán», declarándose de abono la can-
a" citada con cargo al concepto núm. 341 del vigente Presu-

puesto de Gastos.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

Pascual

Vocales : Por la Facultad de Medicina de Madrid, doctor don Be-
nigno Lorenzo Velázquez, y como suplente, doctor don Manuel Díaz
Rubio ; por el Colegio Oficial de Médicos de la Provincia, doctor don
José Luis Tena Núñez, y como suplente, doctor don José Casas Sán-
chez ; por el Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, doctor don
Eusebio Oliver Pascual, y como suplente, doctor don Manuel Pérez
Lista; por la Dirección General de Sanidad, doctor don Fernando Ci-
veira Otermín, y como suplente, doctor don Arturo Fernández Cruz.

Secretario : El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Presidente : Ilustrísimo señor don Enrique García Ortiz, Diputado
provincial, por delegación del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación ; suplente, ilustrísimo señor don Carlos García Pérez,
Diputado provincial.

c,tud d<
aacu

„ • • Desestimar, visto el informe emitido por el Letrado co-
S00ndionf Q

j_ l.:í_ -, j_~_ a _i :„ i-,-..
-""'>->', icluisu ue reposición seguiao por uuna íimuma ucu

Auxiliar administrativo jubilado de la Corporación, con-
rdo de 27 de febrero del corriente año, desestimatorio de solí-

reintegro de cuotas satisfechas a la Mutualidad Nacional
rftvisión de la Administración Local, a partir del momento de

sio n de

Prensa y Propaganda

462. Convocar entre los profesionales de la Prensa nacional
el Concurso Periodístico ((Diputación Provincial 1963», aprobando
a tal efecto las Bases de convocatoria redactadas por la Comisión
de Prensa y Propaganda, y declarar de abono la cantidad de 50.000
pesetas, importe total de los premios, con cargo al capítulo II, par-
tida núm. 131, del vigente Presupuesto de Gastos, «Premios Pe-
riodísticos».

Repoblación forestal
463. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Navalcarnero, y, en consecuencia, autorizarle
para la retirada de la leña obtenida de la poda efectuada por los
alumnos de la Escuela de Capataces Forestales en el monte deno-
minado ((Dehesa de Mari-Martín», siempre que la retirada tenga lu-
gar antes del día primero de junio próximo.

464. Aprobar dictamen de la Comisión de Repoblación Fores-
tal, relativo a la propuesta del ilustrísimo señor Director general de
Capacitación, del Ministerio de Agricultura, para que se amplíen
las enseñanzas de la Escuela de Capataces Forestales, y, en conse-
cuencia, aprobar la propuesta de que dichas enseñanzas se extiendan

H. O. P. 4-11-63

uDilación

tur
2' Desestimar, visto el informe del Letrado correspondiente,

0 |s° de reposición seguido por don José María Castelló Colche-
• lele de Negociado de la Corporación, contra concurso de provi-

plazas de Jefes de Sección del Cuerpo Técnico-Adminis-
'Y0

' anunciado en el (¡Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero
mo pasado.

recí' 3' visto el informe del Letrado correspondiente,
cjaI r?°. de reposición seguido por don Antonio Serra Cortada, Ofi-
cqj,^ 1 Cuerpo Técnico Administrativo de la Corporación, contra

del J?catoria de concurso para cubrir plazas de Jefes de Negociado
<io,, ¿

rpo mencionado, publicada en el ((Boletín Oficial del Esta-
e 21 de febrero del corriente año.

Iecuít, a
Desestirnar, visto el informe del Letrado correspondiente,

Ari2a f
reposición seguido por don Francisco Bermúdez Cañete

ra ció ' tuncionario del Cuerpo Técnico Administrativo de la Corpo-

de Cp .°ntra convocatoria de concurso para cubrir plazas de Jefes\
ciai dl

ci°n del Cuerpo mencionado, publicada en el «Boletín Ofi-
e Estado» de 21 de febrero del corriente año.

kacin' Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso con-
aján So^dministrativo 66/62, seguido por don Julio Martín Guz-

' COntra acuerdo de 26 de enero de 1961, sobre nueva clasifi-
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(B.—8.265)

vDará su publicación en el Boletín
J,rui de la provincia y sirva de no-
dación en legal forma a los inte-
««idos expido el presente en Madrid,
f de septiembre de 1963.a (B.—8.277)

recho en dicho recurso de apelación.
Lo manda y firma S. S. a; doy fe.—J. San Román. —A. de Lorenzo. (Ru-
bricadas las firmas).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación y emplazamiento
en forma al denunciado Florencio de
la Cruz Delgado, que se encuentra en
ignorado paradero, a fin de que en
término de cinco días comparezca an-
te el Juzgado de Instrucción núme-
ro 25 de los de Madrid, a usar de su
derecho en dicho recurso de apelación
expido la presente en Madrid, a 10 de
septiembre de 1963.

y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a los ignora-
dos herederos de Concepción Reina
Sánchez, expido el presente en Ma-
drid, a 24 de agosto de 1963.

(B.—8.847)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 540 de orden del corriente año, se-
Ldo en este Juzgado por lesiones en
atropello, contra Antonio Pérez Legaz,

en cuyas diligencias se ha dictado
sentencia por la que se condena a An-
tonio Pérez Legaz, a la pena de cin-

cuenta pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de impago, cinco
días de arresto menor susidbiarios, re-
prensión privada y al pago de las cos-
tes del juicio, con reserva de la co-
rrespondiente acción civil a favor de
la lesionada.

(B.—8.247)(G. O—4.078)

Y para que sirva de notificación al
denunciante André Jules Robberecht
y para su inserción en Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente en
Madrid, a 5 de septiembre de 1963.

JUZGADO NUMERO 22
,r^r\ohímci° verbal de faltas núme-ro 378/63, por malos tratos, a instan-cia de Jules, digo, André Jules Robbe-recht, contra Nazario Delgado Her-
náez, se ha dictado por este Juzgado,
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice así •

Sentencia.—En Madrid, a 5 de sep-
tiembre de 1963.—El señor don JuanAgullo Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal número 22 de los de la misma,que ha visto y oído los presentes autosde juicio verbal de faltas, seguido an-te este Juzgado y en los que han sido
parte; el Ministerio Fiscal, y como de-
nunciante, D. André Jules Robberecht,
mayor de edad, hijo de Pablo y Gle-
mentina, natural de Tielt (Bélgica),
hoy en ignorado paradero, contra Na-
zario Delgado Hernáez, mayor de edad,
casado, conserje del Hotel París, con
domicilio en la calle de José Antonio,
número 121 (Colonia de Comillas), por
supuesta falta de malos tratos, y,

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha
dado lugar a estos autos al denuncia-
do Nazario Delgado Hernáez, decla-
rando de oficio las costas de los mis-
mos, lo que una vez sea firme la pre-
sente, se archivarán en el lugar que
corresponda con los de su clase.

Así por esta mi sentencia que se no-
tificará a las partes en legal forma,
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan
Agulló. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Andrés Martínez
Silva, a la pena de veinticinco pese-
tas de multa, reprensión privada y
pago de costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.—J. San Ro-
mán. (Rubricado.)

Don Antonio de Lorenzo Sánchez,
Secretario del Juzgado municipal nú-
mero 25 de los de Madrid.

Doy Fe: Que en el juicio de faltas
número 2.007/1962, seguido en este
Juzgado a virtud de denuncia de don
León Esperanza Martín, contra An-
drés Martínez Silva, por falta contra
el orden público y lesiones, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 31 de ma-
yo de 1963.—El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25 de los de esta capital, habien-
do visto y leído los autos de juicio
verbal de faltas que anteceden, segui-
dos entre partes; de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante,
don León Esperanza Martín, de cin-
cuenta y dos años de edad, Guardia
municipal y vecino de Madrid, y co-
mo denunciado, Andrés Martínez Sil-
va, de treinta y cuatro años de edad,
casado, natural de Málaga y de la
misma vecindad, por supuesta falta de
lesiones,

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 233, de orden del corriente año, se-
guido en este Juzgado por lesiones,
contra Eduardo Ruiz García, en cu-
yas diligencias se ha dictado senten-
cia por la que se condena a Eduardo
Ruiz García, a la pena de cincuenta
pesetas de multa, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufrien-
do en caso de impago, cinco días de
arresto menor subsidiarios, reprensión
privada y al pago de las costas del jui-
cio, con reserva de la correspondiente
acción civil a favor de Ramiro Pérez
Salcines. — Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la noti-
ficación de la sentencia al denun-
ciado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a Eduardo
Ruiz García, expido el presente en
Madrid, a 30 de agosto de 1963.

(B.—8.191)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 408/63, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen como sigue:

7
i

Sentencia.—En Madrid, a 12 de sep-
tiembre de' 1963.—El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal número 22 de la misma, ha-
biendo visto y oído el presente juicio
verbal de faltas, seguido a instancia
de Francisca Zardain Sánchez, de
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Cerbán Guerrero (Juan), hijo dey de Toña, natural de Ojén (pro

de Málaga), avecindado en Madr
estado soltero, de profesión cond
de edad veintidós años, domicilia!
timamente en la calle de San V
Mártir, núm. 21, encartado en la
gencias previas núm. 47, de 1963,
parecerá en el término de quina
ante el Comandante Juez instruct.
Juzgado Militar Permanente núi
calle del Reloj, núm. 5, don R
Maldonado Arellano, bajo aper.
to de ser declarado rebelde.

Madrid, .28 de septiembre da
El Comandante Juez instructor

(G. C.-4.377)
Maldonado Arellano

Publicada en el mismo día de su fe-
cha.—J. Banderas. (Rubricado.)

Lo inserto concuerda con su origi-
nal a que me remito, y para que cons-
te y su publicación en el Boletín Ofi-

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.—J. San Ro-
mán. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Epifanio Herrera Tofiño, a la pe-
na de setenta y cinco pesetas de mul-
ta, reprensión privada y al pago de
todas las costas y gastos del presente
juicio.

Sentencia. —En Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1963.—El señor don José
María San Román Mato, Juez munici-
pal número 25 de los de esta capital,
habiendo visto y leído los autos de jui-
cioverbal de faltas que anteceden, se-
guidos entre partes; de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y eomo denuncian-
te, la Comisaría de Policía, y como de-
nunciado, Epifanio Herrera Tofiño, de
los que constan sus circunstancias
personales, por supuesta falta de em-
briaguez,

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 963/1963, seguido en este Juz-
gado a virtud de denuncia de la Co-
misaría de Policía, contra Epifanio He-
rrera Tofiño, de treinta y un años de
edad, nacido en Lucillo (Toledo), ca-
sado, pintor, hijo de Ignacio y Teodo-
sia, domiciliado en Madrid, calle Ca-
mino Bajo de Palomeras, núm. 225, y
actualmente en ignorado paradero,
por embriaguez, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literalsiguien-
te:

Don José Banderas Frías, Oficial
habilitado en funciones de Secretario
del Juzgado municipal número 25 de
los de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL de

provincia de Madrid se public;

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación de sentencia al de-
nunciado Alfonso Sánchez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Madrid, a 30 de agos-
to de 1963.

Publicada en el mismo día.—J. Ban-
deras. (Rubricado.)

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José María
San Román. —(Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia inter-
puesta contra Alfonso Sánchez y Eu-
genio Picón Mayoral, con declaración
de las costas de oficio.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 415, de 1963, seguido en este
Juzgado a virtud de denuncia de Mar-
cos Ruiz Castro, contra Alfonso Sán-
chez y Eugenio Picón Mayoral, por le-
siones, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 30 de
agosto de 1963. — El señor don José
María San Román Mato, Juez munici-
pal número 25 de los de esta capital,
ha visto y leído los presentes autos de
juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes; de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y como denun-
ciante, Marcos Ruiz Castro, y como
denunciados, Alfonso Sánchez y Eu-
genio Picón Mayoral, por supuesta
falta de lesiones,

Don José Banderas Frías, Oficial
habilitado de la Justicia municipal,
en funciones de Secretario del Juzga-
do municipal número 25 de los de
Madrid.

(B.—8.209)
IMPRENTA PROVINCIAL

Don José Banderas Frías, Oficial
habilitado de la Justicia municipal en
funciones de Secretario del Juzgado

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 514/63, por lesiones, contra
Elisa Biedma Payón, ha recaído sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente, dice:

Sentencia, —En Madrid, a 7 de agos-
to de 1963. El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal del
Juzgado número 25, de esta capital,
habiendo visto y leído los autos de jui-
cio verbal de faltas, que anteceden,
seguidos entre partes; de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y como denun-
ciantes, Ricardo Alárez Escárate, An-
tonio Ferreira Valiente y Miguel Ló- TtíXFOSO 273 38 36
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provin
de Madrid

Hacienda y Economía
Asuntos generales.

468. Aprobar definitivamente proyecto de Presupuesto ex
nário de obras de modernización en las vías provinciales, por
porte de 30.416.858,53 pesetas, así como las bases para la ej

del mismo, una vez transcurrido el plazo legal de su expo
público sin haberse presentado reclamación alguna.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en e¡

lo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y K

Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de I95--~
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo. —Visto bueno : El I \u25a0

te, Marqués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE MAYO DE 1»

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provine
de Madrid467. Aprobar nómina de indemnizaciones reglamentarias deven-

gadas por el personal técnico del Servicio Forestal, correspondientes
al 5 por 100 del total librado por la Intervención general de Fondos
para atenciones del citado Servicio durante el primer trimestre del año
en curso, declarando de abono su total importe de 44.306,15 pesetas
con cargo a la dotación expresamente incluida para tales gastos en el
Presupuesto correspondiente a 1963, y a reserva de que éste se apruebe
por la Superioridad.

466. Aprobar presupuestos de gastos de conservación y de vi-
gilancia de incendios en los montes consorciados con el Patrimonio
Forestal del Estado, previa conformidad de dicho Organismo, por
un importe total de 567.821,64 pesetas, que se abonarán con cargo a
la dotación expresa incluida para tales gastos en el Presupuesto co-
rrespondiente a 1963, y a reserva de que éste se apruebe definitiva-
mente por la Superioridad.

a Cursillos de pequeña duración respecto a materias forestales y de
jardinería, sufragándose estos cursos con cargo a los fondos de la
Dirección General de Capacitación, del Ministerio de Agricultura,
y, asimismo, proponer a dicho Organismo Estatal que en lo sucesivo
se eleve de 25 a 35 el número de alumnos de cada curso en la
Escuela de Capataces Forestales, facultándose a la Presidencia para
las necesarias rectificaciones en el Contrato que rige las enseñan-
zas en la Escuela de Repoblación Forestal.

465. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde-Presidente
Ayuntamiento de Navalcarnero, v, en consecuencia, concederle

las plantas y árboles que sean necesarios para el embellecimiento
de dicho pueblo, previo pago de la cantidad de 1.774 pesetas, con
el fin de que pued'a concurrir al premio anual ¡(Conde de Guadalhor-
ce», instituido por el Ministerio de Obras Públicas para premiar a los
pueblos que tengan las travesías de las carreteras en mejores con-
diciones de embellecimiento.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 249.del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.— E'
Secretario, Carmelo Abellán-García y Polo. —Visto bueno : El Presi-
dente, Marqués de la Valdavia.

Agricultura y Ganadería
469. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingenien

nomo, Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 49-/ "V
setas, para hacer frente a los gastos realizados durante
abril último en piensos del ganado de labor y en labor.es' '¿ e
tes v siembras efectuados en los campos de Alcalá, vrv ,

QI
ganda y finca ((El Socorro», de Colmenar de Oreja, decían
abono ía cantidad citada con cargo ál concepto núm. 34 1

Presupuesto de Gastos. -er0
470. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el ln&e

j -^nomo. Jefe del Servicio Agropecuario, y visto también
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diariamente, excepto los domlngí

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO

Publicada en el día de su fecha. —
A. de Lorenzo. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación en forma al denun-
ciado Andrés Martínez Silva, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 27 de
agosto de 1963.

cial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de la sentencia
al denunciado Epifanio Herrera Tofi-
ño, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid,
a 4 de septiembre de 1983.

(B.—8.229)

(B.—8.165)

Pf I?iedma ' y como denunciadasa Biedma Payón, circuSr-en autos, por supúes a fa£Tsiones, dlla de
Fal o: Que debo condenar y corno a la denunciada Elisa Biedmayon, a la pena de diez días dearrmenor y costas. drr

Dicha sentencia fué publicada emismo día de su fecha.

(B.—8.08:

Y para que sirva de notificaciótforma a Elisa Biedma Payón o,
encuentra en ignorado paradero
conducto del Boletín Oficial rí,
provincia, expido la presente endrid, a 7 de agosto de 1963

(B.—8.210)

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación de sentencia a José
García Rivelles, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 30 de agosto de 1963.

Sentencia. — En Madrid, a 30 de
agosto de 1963. — El señor don José
María San Román Mato, Juez muni-
cipal número 25 de los de esta capital,
ha visto y leído los presentes autos de
juicioverbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes; de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y como denun-
ciante, Higinio Alonso López, y co-
mo denunciado, José García Rivelles,
de los que constan sus circunstancias
en autos, por supuesta falta de hurto,

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo libremente de denuncia interpues-
ta contra José García Rivelles, con
declaración de las costas de oficio.

Publicada en el mismo día.—J. Ban-
deras. (Rubricado.)

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José María
San Román. (Rubricado.)

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 207, de 1963, seguido en este
Juzgado a virtud de denuncia de Hi-
ginio Alonso López, contra José Gar-
cía Rivelles, por hurto, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

a«B

s

municipal número 25 de los de Ma-
drid.


